
I

5)
6)
7)

10) Est. Alex Quispe Tintay, representante estudiantil ante consejo un¡versitario.

No habiendo guórum reglamentario, siendo a horas og:21 de la mañana, de la fecha ut
supra, e-l Presidente suspendió la sesión para efectuar una nueva convocatoria, pasando
a suscribir la acta en señal de conformidad, dando fe el secretario General quL al final
de la misma suscribe.

@lrtilvEssrDAD

En la ciudad de Abancay, a ros 29 días del mes de noviembre de dos mil ve¡nt¡uno,
siendo a horas 09:00 de la mañana, estando reunidos en forma virtual a través de rasala del zoom los miembros háb¡les del consejo universitario de la universidad
Tecnológica de los Andes, con sede ¡nstituc¡onal 

"Á 
Ia Av. perú N. 700, en mérito a la

convocatoria No oo2-202i-urEA-cu, del 29 de novimbre de 2021, reatizaaa poi ei
Rector y Presidente del consejo univers¡tario, Dr. Zenón Humberto Ár¿vato ¡uéz'arlna,
y por secretario,General de la universidad fecnológica de los Andes, nuog. erá;ierii
Leonidas Soria Álvarez:

I. COT{TROL DE ASISTENCIA:
El secretario General efecluó la primera llamada de lista de los miembros hábiles

del consejo universitario y comprobó ra asistencia de un (01) miembro aer consijá
universitario, de ros once (1i ) ¡ntegrantes del coregiadb. 

'ruo 
nauienoo luáiu'mreglamentario, se les concedió ls minutos de toleranLia pata rcalizat la segunda

llamada de l¡sta a los consejeros universitarios:

1) Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Rector (e) de la UTEA.

.. cumplido el tiempo regramentario, er secretario Generar efectuó ra segunda
llamada de la lista de los miembros hábiles del consejo universitario, y se consiató la
asistencia de un (01) miembro háb¡l de d¡cho órgano dé gobierno univeisitario:

2) Ot. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Rec{or (e) de la UTEA.

No asistieron ¡njustificadamente diez (10) miembros hábiles det consejo
Universilario:

Dr. Ely Jesús Acosta Valer, V¡cerreclor Académ¡co.
Dra. Carolina Soto Canión, Vicerrectora de lnvestigación.
Dr. Guillermo Jesús Bustillos palomino, Decano áe la Facultad de Ciencias
Juridicas, Contables y Sociales.
Dra. Gilda Lucy Loayza Rojas, Decana (e) de la Facultad de Ciencias de la
Salud.
Dr. Toibio Tapia Molina, Decano de la Facuttad de lngeniería.
Mag..Bonifacio Robles Aguine, Direc{or de la Escuela de posgrado.
Est. Nuria Aneld Huamán Sánchez, representante estudianti ante Gonsejo
Universitario.
Est. zenón Arce Álvarez, representante estudiantil ante consejo universitario.
Est. Alberto Mamani Castro, representante estudiantil ante Consejo
Universitario.

4)

1)
2)
3)

o

I
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ACTA DE SESÉN EXTRAORDINARIA OE CONSEJO UNIVE

ha regulado la participación de los órganos de bierno, que a raíz de la pandemia, el

En la c¡udad de Abancay, a los 30 días del mes de nov¡embre de dos mil veint¡uno,
siendo a horas '10:00 de la mañana, estando reunidos en forma virtual a través de la
sala del Google Meet del consejo universitario de la universidad recnológica de los
Andes, con sede institucional en la Av. Perú N" 700, los miembros del Consejo Univer-
sitario de la universidad recnológica de los Andes, en mérito a la convocatoría No 019-
2021-UTEA-CU, del 29 de noviembre de 2021, tealizada, por el Rector y presidente del
consejo Universitario, Dr. Zen6n Humberto Arévalo Mezarina, y el por el secretario Ge-
neral Abog. Eleuterio Leonidas soria Alvarez, de la universidaá Tecnológica de los An-
des:

I. CONTROL DE ASISTENCIA
El Secretario General efectuó la llamada de lista de los miembros hábiles del Con-

sejo Universitario y comprobó la asistencia de ocho (OB) ¡ntegrantes del Consejo Uni-
vers¡tario, de los d¡ez (10) que conforman el colegiado. Con el quórum de ley, el pres¡-
dente declaró instalada la sesión extraordinaria citada para el día de hoy.

'1) Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Rec{or (e) de la UTEA.
2) Dr. Ely Jesús Acosta Valer, Vicerrector Académico.
3) Dra. Carolina Soto Canión, Vicerrectora de lnvestigación.
4) Dra. Gilda Lucy Loayza Rojas, Decana de la Facuttad de Ciencias de la Salud.
5) Dr. Toribio Tapia Molina, Decano de la Facullad de lngeniería.
6) Mag. Bon¡facio Robles Aguine, Director de la Escuela de posgrado.
7) Est. Nuria Aneld Huamán Sánchez, representante estud¡ant¡lante Consejo Uni-

versitario.
8) Est. Zenón Arce Álvarez, representante esludiantil ante Consejo Universitario.

No asistieron injustif¡cadamente dos (02) miembros hábiles del Consejo Universi-
tario que fueron válidamente convoc€¡dos:

l) Est. Alberto Mamani Castro, representante estudiant¡l ante Consejo Universi-
tario.

2) Alex Quispe Tintay, representante estudiantil ante Consejo Universitario.

Con respecto a la participación en sesión de Consejo Universitario del Dr. Toribio
Tapia Molina, Decano de la Facultad de lngenlería, el Secretario General aclaró que
dicho docente ha ¡ngresado dentro del minuto de tolerancia, por tanto, puede participar
con voz y voto. Sobre el particular, el Dr. Toribio Tapia Molina, manifestó que no pudo
ingresar a la sala virtual debido a fallas técnicas. Al respecto, los consejeros universita-
rios no expresaron objeciones ni posiciones en contra, por lo que se dio por justificada,
conforme lo señalado por el secretario General y por propio docente consejeros univer-
sitario antes mencionado.

II. CUESTION PREVIA:
Cgmo cuestión previa, la Dra. Carolina Soto Carrión, solic¡tó se determine la parti-

cipación en el Consejo Universilario de la Dra. Gilda Lucy Loayza Rojas, por cuanto, en
la Ley Un¡vers¡taria se habla de decanos titulares; se determine antés de ¡niciar la se-
sión.

Al respecto el Pres¡dente, Dr. Humberto Arévalo, manifestó que no se puede res-
tringir la participación de decanos encargados, por cuanto, la Asamblea univers¡tar¡a,
como máximo órgano univers¡tario, ha rat¡ficado la encargatura de Decana de la Facul-
tad de Ciencias de la Salud, tomando en cuenta que nuestra un¡vers¡dad ha atravesado
por s¡tuac¡ones especial, que ha generado esta situación; más aún, el gobierno nacional
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^ .Fl q. Toribio Tapia, iustificando su tardanza ar momento de ra ¡nstaración de ra§esron oe L;onseJo un¡versitario, quien no pudo ingresar a ra sara virtuar, debido a rafalta de conectividad por probremas técnicoi. Ar resiecto, er pres¡dente oub q;á práoá
participar en ra sesión con voz sin voto. sin embargó, er §ecretario Geneár, áctaio que
el Dr. Tor¡b¡o Tapia puede partic¡par en ra sesión co-n voz y voto, porque ingreso aipÉno
dentro del minuto de tolerancra.

A su turno, er Mag. Bonifacio Robres, manifestó que antes de ra decraratoria de
emergencia sanitaria a niver nacionar por ra pandemia bovto-rs, las autorid;d;;;
cargadas.no.pod_ían participar en ras sesiones de ros órganos de gobierno ,n¡rárs,ürio;
pero con la dac¡ón del Decreto Legisrativo N' 1496, art.6, literar i¡ que autoriza É coni
formación de los órganos de gobiérno universitario con rás autor¡dádes encargalas, a
efectos de garantizar la continuidad de la gestión universitaria. por tanto, o¡otoinciair
con lo manifestado porer pres¡dente, ya qué ra Dra. Girda Loayza Rojas pueoé participár
con voz y voto en las sesiones del Consejo Univers¡tario.

. .Por su parte, el consejero, Dr. Ely Acosta, en virtud a lo manifestado por el presi_
dente y por el Mag, Bonifacio Robes, dijo que es várida ra participación en ras sesiones
de consejo universitar¡o de ra Dra. Girdá Lbayza, 

"n 
ru car¡dad á" o"ona 

"nür!ááá.Al respecto, la Dra. carorina soto, contraáijo ro manifestado por sus cotegai [réiáanteced¡eron, por cuanto, no se trata de prórróga der mandato de ra menc¡ónadá do-
cente como Decana de ra Facultad de c¡enc¡as áe ra sarud, por no haber sido 

"eé¡oá;por lo que no.corresponde ra apricación der menc¡onado artiiuro. por ro qre c¡to Li áñ.
58 de la Ley universitaria N" 30220 que indica que el consejo universitario está com-puesto por decanos eregidos, manifestando que er Decreto iegisrativo no puede estár
por encima de la Ley Universitaria Reiteró que no se puede intágrar ar conse¡o univei-
sitario a una Decana encargada. por lo que considero que el coñrité Electorai univars¡-
tario lleve a cabo la elección de decanos, con la finalidaú de resolver este prooemá. Ror
tanlo, enfatizó que ra Dra. Girda Loyza,no puede part¡cipar en ras sesionés oe consep
universitario y de ra Asambrea universitaria; por tanto, á¡o, no se puede generar iregá-
lidad_en el consejo un¡versitario, y no prerende cambiar É opinión'de los lresentes.-El consejero, Dr. Toribio Tapia, man¡festó que er Decreto Legisrativó N" 1496, es
aplicable para las autoridades con períodos vencidos o por vencer; en el presente caso
,s-e^t113 

dg,aujgridades eregidas. por eilo es que se emitió dicho decreto para garantizai
ra cont¡nuidad de la gestión universitaria, mediante prónoga de mandato de au-toridades
elegidas. Hacer lo contrar¡o estaríamos infringiend'o la Léy Universitaria y ái g.tát,rto,
9g1torm9 lo manifestado por ra Dra. carorina §oto; y citó eíart. 58 inciso s8.3 ae u ief
Universitaria N' 30220, que es aplicable en el presente caso.

El estudiante, Zenón Arce Árvarez, dijo mncordar con fo manifestado por er Dr. To-
ribio Tapia y la Dra. Carolina Soto.

gobierno nac¡onal ha emitido el Decreto Leg¡slativo N. 1496, que regula en cuanto losórganos de gobie rno de las universidades, hasta la elecc¡ón de las autoridades un¡ver-
sitarias; que en su art. 6 establece la prórroga del mandato de las autoridades universi_
tarias, especí ficamente, el literal c) segú n el cual, se puede encargar a las autoridadesinlegrantes de los órganos de gobierno universitario, norma que ampara a la encarga-tura como Decana de la Facu Itad de Ciencias de la Salud, que viene desem peñándose
la Dra. Gilda Lucy Loayza.

Por tanto, el Presidente, Dr. Humberto Arévalo, consideró coner tras lado este casoala Dirección de Asesoría Legal de la UTEA a fin de que interprete los alcances del
Decreto Leg¡slativo N. 1496 , con respecto a la participación en el Consejo Un¡versitario
de la Dra. Gilda Lucy Loayza Rojas

Una vez más el Mag. Robles Aguirre, consideró que no es necesario enviar el pre-
sente caso a la Dirección de Asesoría Legal, ya que no existe conflicto entre el art. Sg
inciso 58-3 y el Decreto Legislativo N" 1496. No hablamos de prorroga, se trata de au-
toridades que han fenecido en su mandáo tarfo ya no son @idos- El mismo
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Decreto Legislativo N. 1496, también contem pla la encargatura de auto rid unrver-sitarias, que hayan cumplido su perÍodo como tal. En todocaso, para dar v¡abllidad a lasolución de este problema, s puede acordar en Consejo Universitario, sin colisionar
con dichas normas, se acuerde, la participación de la Dra. Gilda Loayza Rojas, sólo convoz, sin voto. Frente a ello, el pres¡dente reiteró su pedido de rem¡t¡r el presente caso ala Dirección de Asesoría Legal a fin de emita la opinión correspond¡ente para la partici-
pación de la Dra. Gilda Loayza Rojas.

AI respecto, la Dra. Gilda Loayza, man¡fes{ó lamentando lo que viene ocuniendo en
la sesión de Consejo Un¡versita r¡o, por cuanto, la Dra. Carolina Soto estuvo en la ses¡ón
de la Asamblea Universitaria, que ha tomado su decisión con respecto a su parlicipación
en los órganos de gobiemo universitario; y ahora se viene d¡c¡endo que se está infr¡n-giendo las normas. El Decreto Legislativo N. 1496 también contempla la facultad deAsambIea Universitaria para enca rgar a las autoridades universitarias, a fin de que inte-gren los órganos de gob¡erno universitario. Al parecer, d|o que la Dra. Carolina Soto
tiene una inamadvers¡ón a su persona; por qué en la Asamblea Universilaria no d ijo loque ahora viene sosteniendo Sin tomar en cuenta que ella, en varias oportun¡dades
eje rció el rectorado ¡legalmente; por lo que manifestó sentirse
Carolina Soto

Envíar el presente caso a la Dirección de Asesoria Legal a fin de emita la opi-nión correspond¡ente: 04 votos.

1) Zenón Humberto Arévalo Mezarina
2) Carolina Soto Carrión
3) Toribio Tap¡a Molina
4) Nuria Aneld Huamán Sánchez,
5) Zenón Arce Álvarez.

Frente a ello, ra Dra. carorina soto, düo ratificarse en er voto que re dio en ra sesión
de Asamblea un¡versitaria, para una encargatura, para no perjucricar a los estuo¡anies,
porque se requiere la firma de la decanatura en los diplomas, porque los estudiantes nó
tienen culpa; por esa razón eila_dio suvoto; pero eso es muy diitanie en queá.p;ri¡"ip";
en las sesiones de consejo univers¡tar¡o y de Asambreá universitaria, comá si ru!á
oecana trturar. La Dra. G¡lda Loayza, seguirá siendo decana de la Facultad de ciencias
de la salud. La participación de una auto-ridad encargatura no puede ser me[ado o man-
chado en un gob¡erno elegido.

Por tanto, er Presidente expuso que existen dos posiciones: a) enviar er presente
caso a la Dirección de Asesoría Legar a fin de emita rá opinión corÉspona¡ent!, y ¡) üsesión.de consejo universitario coñtinúe. por tanto, pidib ar secretario cenerai áe !o-
mela al voto nominal:

La sesión de Conse/rc lln¡versitario continúe: 02 votos.

I ) Ely Jesús Acosta Valer
2) Bon¡facio Robles Aguirre (La Dra. Girda Loayza Rojas part¡c¡pe con voz sin

voto).

concluida la votación, ros consejeros universitarios arribaron ar sigu¡ente acuerdo:
AcuERDo.- Remitir, por mayoría, er caso a ra Direcc¡ón de Asesorta Legat a ñn de
qu.e emita.la op¡n¡9n ¡especto a ta participación en /as sesiones del coniejo univér-
stlal9 de.la D¡a, cllda Lucy Loayza Roias, amo decana encatgada de tá Facuttad
de Cienc¡as de la Salud.

III. LECTURA DE ACTA A]{TERIOR.
fiffi r.(]i¡t{I)[§
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atender con la mayor celeridad
agenda del Consejo Universitari

fV. LECTURADEAGENDA:

@

o

Con la dispensa de la lectura de acta anter¡or, debido a la
los asunlos urgentes que han sido contempla

premura del
dos en

la
la

El Secretario General dio lectura la siguiente Agenda para la sesión de hoy:

l) Ratificación de resoluciones rectorales: 124,126, 121,129,130., 130, 132, 134,
't35, 136, 137, 138, 139-2021_UTEA_R.

2) Ratif¡cación de resoluciones del Vicerrectorado Académico: 021, O3Z ,041 , 043,
052, 053, 054, 057, 058, 0s9, 060, 061 y O62-2021-UTEA-VRAC.

3) Ratificación de Resoluc¡ones de Vicerreciorado de lnvest¡gación: 030, 033, 035,
036 y 037 -2021 -UTEA-VR|.

4) Oficios: 087, 076, O7Z, OA2, 08S y 086-2021-UTEA-D|GAF.
5) Of¡c¡o N" 129-2021-UTEA-DPDU de la Dirección de planeamiento y Desarrollo

Universitario.
6) Aprobación del convenio de cooperación lnterinstitucional c.on la Asociación B¡-

lingual lnstitute Of Culture And Engtish.
7) Opinión Legal N' 024, O18,01O y 011-2O21-DAL-UTE, sobre cambio de nombre

en Título Profes¡onal y grado de bachiller.

CUESTION PREVIA.- El consejero Dr. Ely Acosta, como cuestión previa, solic¡tó sea
tratado en primer orden el oficio N' I 29-2021-urEA-DpDU de la Dirección de planea-
miento y Desanollo universitario, por incumbir a la Dirección de Admisión, requiere un
tratamiento prioritario con la finalidad de d¡señar nuestra estructura de costos para la
admisión, por lo que amerita áender dicho oficio; es dec¡r, actualizar los costos de ad-
misión y de enseñanza con la finalidad de elaborar el prospecio.

Al respec{o el Presidente sometió a consideración del pleno: se admile o no la cue+
tión previa. Por su parte recomendó atender prioritariamente el menc¡onado oficio for-
mulado por la Dirección de Planeamiento y Desarrollo Un¡versitario.

La Dra. Carolina Soto, sol¡citó que la Dra. Gilda Loayza no part¡cipe en la sesión,
habiéndose aprobado que su caso sea remitido a la Dirección de Asesoría Legal. con
respecto al pedido del vicerrec{or Académ¡co estuvo a favor que se trate prioritaria-
mente.

El estudiante Zenón Arce también estuvo de acuerdo que se trata en primer orden
el mencionado oficio.

. También el Dr. Toribio Tap¡a, d¡jo es prioritario tratar en primer lugar dicho oficio para
la elaboración del prospecio de admisión.

. .El Presidente, luego de consultar una vez más sobre la cuestión previa, dio porapro-
bado por unanimidad, para ser tratado en primer lugar el Of¡c¡o N. 129-2021-UTÉA_
DPDU de la Dirección de Planeamiento y Desarrollo úniversitario.

V. OROEN DEL DiA.

La sesión extraordinaria de conejo un¡versitario se desanolló de acuerdo la
agenda que antecede, en el siguiente orden:

l. oficio N' 129-2021-urEA-DpDU de la Dirección de ptaneam¡ento y Desarrollo
Universitario.

El Secretario General dio cuenta sobre di documento
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Oficio N' I 29-2021-UTEA-D pDU, de fecha 16 de noviembre de 2021 , dela rrecc¡onde Planeamie nto y Desarrollo Universitario, que solicrta contratación de serv¡cio de Con-sultoría para elaboración de "Estud¡o económico-f¡nanciero de rentabilidad y sostenibili-dad de los programas educativos de pregrado de la sede y f¡liales Cusco y Andahuaylasde la Universidad Tecnológica de los Andes"; por cuanto, dicha Dirección no cuenta conespec¡alistas en mate ria de desanollo organizacion al n ¡ de presupuesto. Para tal efecto,adjuntra: Requerimie nto de seNicios N" 007180, Térmi nos de Referenc¡a rrículo Vi-

Por su parte ra Dra. carorina soto, dijo que es obr¡gac¡ón de ra Dirección de pranea-
m¡ento la realización der estudio econóárió-f¡nancierá Je rentabitioao y sosieniuirioá
de los programas educat¡vos de pregrado, no sería necesario l" 

"r"t"átráán "-áiJode la Directora de Praneamienro y Dásarrolo universitario, Lic. oryana camactlo.-- 
--

Al respecto, la consejera Nuria Aneld Huamán Sánchez, dijo que es nec¡sario lasustentación a cargo de la Direc{ora de planeamiento, para una mejor decisión.

,^ j,3l^]-"_lPi:_T-?fla gUo que es pertinenre ta sustentación de ta petic¡ón a árgo aera menqonada func¡onaria, part¡cularmente, explique sobre los Términos de Reteránciápara la contratación del Consultor.
En este acto' con ra autorización der consejo universitario, ra L¡cenciada en Admi-

n¡slración, Oryana Camacho, pasó a sustentar. euien manifestó qr" fo, iOñi., áriadebidamente justificado, tomando en 
-cuenta 

que esta act¡vidad 
"é "n"*ntr"'pioér"]mada en el.Presupuesto y en er pran operativo rnstitucionar; cuanto más, ;.it ir";i¿¿el retorno de la inversión rearizada. con respeclo ar prazo, ante ra pregunta áér pr*i

dente, la funcionaria absorvió er plazo de enirega det'trabajo final e! aá as oías calen_darios, para efectos del proceso de admis¡ón.

. La consejera carorina soto dijo que es obr¡gación de ra Dirección de praneamiento
la realización der estudio económ¡co-financ¡ero- ae rentabilidad y sostenibitiáaá oe ios
f.:lr-A::.Í-rg:tivos de pregrado; no obstante, eilo no ha cumptido con esa obfigáción.uue requrno a ra menc¡onada profesionar sobre qué es ro que se está hacienáo conrelac¡ón a la Escuera profesionar de Turismo, que sóro cuenia con io arumnos; no setiene conocim¡ento de cómo se v¡ene trabajanáo en otrai escueras profesionaies. Esinaudito la contratación de un consurtor a fin de que reat¡cl o¡cno estud¡o en er término
40 dias, siendo trabajo de dicha D¡rección. Hay una negr¡genc¡a. por ro que dijo ná.á.i"i
de acuerdo.

(10) años experiencia en instituciones públicas y privadas, de los cuales cuatro ((N) deexperiencia especifica en gestión universilaria (adm¡ nistrativa, calidad académica e in-vestigación como en procesos y procedim¡entos seguidos por la SUNEDU.
El presente asunto, priorita riamente fue tratado por el Consejo Universitario, a ins-tancia del Vicerrector Académ rco, Dr. Ely Jesús Acosta Valer, por ser inherente a laDirección de Adm¡sión, a fin de que se diseñe una nueva estruciura de costos para laadmisión, por lo que es urgente aprobar la pet¡ción de la Dirección de planeamiento y

Desarrollo Univers¡tario

A continuación, el doctor Toribio Tapia, d¡jo que el trabajo hubiese sido más integral.
El consultor va a estar a todo costo. Deberá asumir los gastos de instalación mobiliario,
sistemas de información sistemes de telecomunicaciones, software, instalación de red,materiales e insumos. La UTEA por su parte tiene que proveer la informac¡ón contable
f¡nanciera sobre ingresos, gastos, estados financieros auditados, información estadís_
tica sobre estud¡antes ¡ngresos gastos, escalas de pago por escuela profesional docu_mentos normativos como presupuesto, información sobre patr¡mon¡o, ambientes , equFpamiento, etc. Le hubiese gustado un estudio inlegral de la demanda social y de la ofertalaboral de la región para que las carreras vean cuál es su techo, y qué puede realizarpara lograr aquello que se han propuesto. Hubiese contemplado cuál es el perf¡l de in-greso, que esté alineado a todos los documentos que exigen; si bien es cierlo va permit¡r
este documento, saber cuánto cuesta formar s en cada una de las escuelas;

tae del Consultor y Asesor en Educac¡ón Universita ria, Miguel Murguía
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El estudiante Zenón Arce, dijo que no se puede desechar la propuesta del Vicerrec-torado Academico; y preguntó, si bien se ,a á cor*i"L-.. ,,n 
"on"ultor 

para realización delestudio, y cuál es er trabajo de ra.Licenciada oryana en su área, es irauá1o aei" ó¡i""-c¡ón de Planeamiento rear¡zer d¡cho estudio, y ániiaero qr" no es pert¡nente contrataruna consuhoría.

. Al respecto ra Lic. oryana camacho, absorvió ra consulta der estudiante, manifes-tando que ra rearización de dicho estudio se encuentra en er presupuest,o aéi ü¡*ii""_torado Académico; er estud¡o que estamos soticrtanáá Li preriminai, a fin ae estaurácerla estructura de costos, rabor que compete a ra Dirección Generar de mr¡nÉtiá"¡án,más no a la Dirección de praneamiento. conforme et gs1áturo, compete a ra Direcciónde Planeamiento evaluar las propuestas;.sin emUargo, se-ñan empoderado y han impul_sado es* tema, es por e,o que han adoptado. eieie" J" p*Jrp*J" i "'iÁr""'ilDesarrollo organizacionar de É Dirección üe paneam¡ento, a ra fecha no cuenta con erpersonal calificado desde 201B,.ro cuar ha motivado que no se tenga directivas, ,"ior"..
FIF^:"á contratada para asumir ra Dirección, p"á ioi"nlros especiaristas en dichasareas.

para eso si s¡rve; pero para proyecta r nuevas escuelas no nos va a se toeconóm¡co-fl nanciero de rentab¡lidad y sostenibilidad de los programas educativos depregrado; me va a servir para aumentos nuevos costos a los ¡ngresantes. Es c¡erto, queahora nuestros coslos son bajísimos, pero cuanto de deman da hay, como establecenlas normas. Haga un estud¡o de la demanda social, demanda laboral de la región oregiones, donde la UTEA tiene impacto inmedialo. En tal sentido, dijo, no @nvencerlela propuesta. El documento contiene, entre otros, punto de equil¡br¡o, escala de pagosde cada una de las escuela s; pero no se sabe cuánta de demanda existirá, cuánta ofertalaboral ex¡stirá en cada una de las escuelas profesio nales en la región Apurímac comola región Cusco

Ca
La estudiante Nuria Aneld Huamán, dijo que no cuestiona el trabajo de la Lic. Oryanamacho, lo que le preocupa es con respecto al examen de admisión, cuánto tiempofalta. Este estudio va serur para establecer las tasas educativas que van a pagar losnuevos ¡ngresantes; por ello, consideró necesario requerir de profesional especializados

extemos en la materia, a fin de que realicen un trabajo efic¡ente. Por lo que propuso
aprobar la contratación del servicio de Consultoría , cuyo estaÉ bajo la supervisión nues-tra, sea un elud¡o eficiente en bienestar de los alumnos. Dijo, se tiene documentosnormativos, pero no están sistematizados. Solo de nombre somos una universidad tec-nológica, pero ponemos trabas. Invocó mirar haoa adelante, qué es lo que queremos
lograr. Debatir en el Consejo Universitario cuál es la mejor propuesto, que no nos pro-pongan una sola consultora; si gueremos logra r los objetivos institucion ales, tenemosque involucrarnos. Si no hay personal capacitado para la realización de esludio, nosvemos en obligación de contratar profesionales externos

Ante ello, el consejero estudiante Zenón Arce, manifestó por qué no contratar esosprofesionales capacitado, en lugar de contratar una consu Itora, con la final¡dad de contarcon personal permanente. Si queremos el b¡enestar de la univers¡dad, debemos tambiénpensa r en buenos profesionales que deben ser contratados previa evaluación. Si con-tratam os una consultoría sólo para salvamos de un apuro, nos va a traer consecuencias
Propuso contratar profesionales en la especial idad para realización del estudio

Por su parte el consejero Toribio Tapta , consideró que es necesario conocer la es-tructura de costos: fijos y variables, de tal forma que esté b¡en claro, que la determina_ción de los puntos de equ¡librio, seguramente por escuela profesional van a ser realiza-dos. El trabajo va ser remolo de acuerdo lo que establece el documento , y el tiempo vadepender de la universidad, ya que la universidad tiene que proveer los documentosque está contemplando en los Términos de Referencia, en el numeral 4, 4.3.- La univer-sidad proveerá al consultor los siguientes información contable y financiera
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.A su turno er consejero, Ery Acosta, dio que ex¡ste cierto grado de satisfacción en eranál¡sis que se está haciendo; es oportuno que estemos conociendo a la universidadpor dentro; somos deficitarios en recursos humanos de caridao. en varias oportrr¡¿iáá.
se han reunido con todos ros ac{ores para ver este tema, y hay un gradb de avance
respec{o a los requerimientos que ha manifestado er or. ró¡o¡ó rapá. i"niro" qrá
entrarcon nuevo rostro, con una nueva rmagen de gestión. Agradeció a ra estudiante
Nuria sánchez, que nuestra identidad es ta "técnorógi-ca" ya esá camino apuntamos; en
ese sentido también erá er rumbo del modero econ-óm¡ó. En consecuenói", 

"" 
,n iá-

bajo v¡tal, ¡mportante. Y hab¡endo analizando mucho más interesante, tenemos más ac-
ciones que cumplir. por lo que invocó a los consejeros aprobar la propuesta.

La consejera caror¡na soto, d¡o que ra univeisidad ie encuentra en una condición
económica crítica; ya no sería necesario trabajar intensamente, bastaría contratar con_
lr]lto.les, lo cual no es así; hay áreas tienen que resorver ros probremas un¡veisitariói.
!l1l]caciO.1 tiene que responder, sino se hizo, t¡enen que hacer. Si no se n¡zo naJá,
hagamos el trabajo por ra universidad. No está garant¡zado er trabajo que va rearizar rá
consultora. Recomendó ver la real necesidad de la Dirección oe plaÁeamient". si 

"h";;aprobamos la contratac¡ón de una consultora, más adelante para todos vamos a contra-
tar consulloras. Consideró que no es lo correcto.

La estudiante Nuria Huamán, manifestó que existen mucha desconfianza, porque
ha habido varios documentos que han sido eráborados por consuhores, hoy en áía son
insuficientes, ineficaces, no apricados, o no tienen relación con nuestra realidad. RecG.
mendó analizar ese aspecto.

El Presidente, ante ra existencia de opiniones divergentes, vio ra necesidad de so-
meter a votación.

El consejero Tapia Molina,. recomendó, previa la publicación de convocatoria para
contratación de consuttora, verificar.el monro o ¡mporte de ra consuhoria, 

""éd 
l";;

dad impos¡t¡va tributaria, correspondiendo esta labora a la comisión oe iontiatácLnes
de la.ujiversidad; ya que er trabajo es muy importante, requiere especiarización.

. . El Presidente informó que, con respecto, ai monto, conversó con er Vice*ecior Aca-démico Dr. Ely Acosta, y la Lic. oryana camacho. Ér monto d¡recio es hasta 3 ulr.üo,c*o una vez más a ra Lic- oryana camacho, ra expricación ar respecto. preguntó por
qué se está solicitando ra contratación de una consufioría, ro que ahbra esta gánáário;
el problema La Lic. oryana debió- informar que se ha contratado directamená ar profe-
sional, porque el dinero no es suf¡ciente paá contratar una consuhoría. eue er tiabajoya venía realizando con Ia vicerrectoría académica.

sobre los ¡ngresos y gastos por programa de los últimos años, estados F¡nancreros au-
ditados, información estadística sobre estudiantes, ¡ngresos, gastos y otros, escalas depago por escuela profes¡on al, documentos normativoi como el PEl, POA, Presupuesto,
información sobre patrimon io, ambientes y equipamiento. y estimó que el tiempo puede
ser mucho menos

La Lic. Oryana Camacho, informó que esta actividad se encuentra programado en
el plan de la Dirección de Planeamiento, el error fue haber solicitado a la Dirección Ge-
neral la contratación, cuando se debió ped ir la real¡zación de la actividad programada.
El monto no califica para pasar al Comité de Contrataciones. Sin embargo , es trámite
inherente a la Sub-Di rección de Logística

El Presidente, previamente, solicitó al Asesor Legal de la UTEA vea con respec{o ala participación de la Dra. Gilda Loayza, para someter a votación.
La Dra. Carolina Soto, manifestó, si bien la Dirección de planeam¡ento y la Vicerrec-

toría Académica ya vienen realizando el trabajo, entonces, de que se está hablando. La
Lic. Oryana Camacho, nos dice otra cosa. Solicitó al presidente ordenarnos, ya que la
situació n ya está encaminada. Según informe del Vicerrector Académico, el trabajo ya
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A instanc¡a del Pres¡dente, el Asesor Legal de la Universidad, Juan Velarde Paniura,con respecto a la part¡c¡ pación de la Dra Gilda Loayza, opinó, de acuerdo al Decreto
egislat¡vo N' 1496, y la fe de erratas de este Decreto, establece las d¡sposiciones enmateria de educación superior universitari a en el marm del estado de emergencta sani-taria nacional, el mrsmo, en su art. 6 determi na las acciones para la cont¡nuidad de losórganos de gobiemo universitario, que establece que la Asamblea Universitaria o el ór-gano que haga sus veces, adopta acciones necesarias para garantizar la continuidad

de los órganos de gobierno universitario ante el venc¡m¡ento de los mandatos , pud¡endo
adoptar, entre olros lo dispuesto en el literal c) "Encargar las funciones de autoridad
universitaria y los integrantes de los órganos de gob¡erno. Por tanto, no se vulnera la
Ley Universitaria N" 30220 ni el Estatuto, ya que la Dra. Gilda Loayza puede part¡cipar
en las sesiones de Consejo Universitario, no habría ninguna limitante de orden const¡-
tuc¡onal ni de orden administrativo que lim¡te la participación de la decana enca rgada de
la Facultad de C¡encias de la Salud. Con respecto a las funciones determ¡nadas a través
de esta encargatura, existe el Decrelo Supremo N. 005-90-PCM., que en su art. 82
establece que "El encargo es temporal, excepcional y fundamentado. Sólo procede enausencia del titular para el desempeño de func¡ones de responsabilidad directiva com-pat¡bles con niveles de carrera superiores al del servidor. En ningún caso debe exceder
el período presupuestal". No colisiona con la Ley Universitaria ni el estatuto. Este De-
creto Supremo se encuentra en vigencia, ya que no hay otro marco nomativo que haya
reemplazado esta norma.

V¡cerrector Académico, manifestó que el trámite se
que el no era concursable, por la necesidad;

^,.-E'-*.1.-"i"1o_Toribio 
Tapia, solicitó que el Asesor Legal presente por escrito su opi_

nron, a trn cre varidar cuando haya cuestionam¡ento en argún momehto, cuando haya
supervisiones en mater¡a académica basados en calidad.

La Dra' carorina soto, manifestó que se adoptó er acuerdo a f¡n de que er caso sea
rem¡tido a la Dirección de Asesoría Legar para ra op¡n¡ón correspondient!. También so-
licitó.que la op¡nión regar ro emita porLscrito. tuiehtras tanto, ra Dra. G¡rda Loayza nopuede aún participar. En cuanto ilegue ar consejo universitario ra opinión ¡ág"i-i"i"n-
drá la participación de la mencionada docente. sin embargo, formuló la consulta al ase_
sor legal, tomando en cuente que ra urEA cuenta con noimas específicas: Ley univer-
:!111' 9l Estaruto v er Decreto Legisrarivo N' 1496. Er arr. s8 oe É Ley un¡verá¡tariá ñ.
30220, indica la composición der consejo universitario, cronde indicaqi;""t¿ i.t"gü;
q:l_d_".** elegidos; si permitimos ta participación en el Consejo Uriirersitarü JÉ ,náoecana encargada, no tendría razón ra Ley universitaria. Es er éaso, der Dr. Humbefiá
Arévalo y el Dr. Lucio castro fueron decanos encargados debido 

" 
lo" proor"má",áros

no participaron en las sesiones de consejo universitario menos en las sesiones deAsamblea.ui¡vers¡tar¡a, porque esas encaigaturas no re permitían 
" ".. nirái. lá-r_"yes clara. El Decreto Legisrar¡vo N" 1496, su árt. 6 ¡ndica paá er caso de arrá¡¿á0"" qrá

han caducado en sus funciones. por ro que soricitó que ár comité Erectorar rtame a eÉc-c¡ones para las decanaturas de.cienciai Jurídicas, bontabres y sociares y d; i;s c;;-cias de la salud. También se tiene que ver qué univers¡uaaes 
""t"n 

plí-i"náo-qr"
autoridades encargadas integren ros consejoi universitarios. La función ae ra oácáná
está ahí' no va cambiar; está ejecutando fuñciones. Lo que se está discut¡endo es únicamente su participación en ras sesiones der consejo úniversitario v o" rá Ásaror""
Universitar¡e.

Por tanto, er Presidente soricitó ar Asesor Legar presente su opinión por escr o para
la siguiente ses¡ón; mientras tanto, en ra presenté sesión ábviaremos ra iart¡c¡pacio'n áála Dra. Gilda Loayza Rojas.

En consecuencia, er presidente. somelió a votación respecto a ra propuesta dera D¡-rección de Planeamiento, con ra asistencia der secretano éenerar, sóric¡iando pái"áoque la Lic. Oryana Camacho abandone la sala:
Previamente, el Dr. Ely Acosta,

gestó desde su despacho, en tanto
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s¡n embargo, ha habido un error por parte del Direclor General de Adm por
mandarlo bajo esa denominación El trabajo está en curso porque es urgente, ya que
son cuidadosos en el tema económico . Por ese error no podemos seguir dilalando estavotación. Al respecto el Dr Tapia Molina, dio la siguiente aIternaliva: no debió entrar alConsejo Universitario en vista que está presupuestado, simplemente debió ejecutarse einformar de la ejecuc¡ón por el monto que tenía previsto. Entonces, es pertinente auto-r¡zar la ejecución de dicho estud¡o , conforme al presupuesto. En este caso es contrata_
ción directa, no ha habido selección, por eso es que se está ejecutando.

El Presidente, por su parte, aclaró que todo desembolso económico tiene autorizar
el Consejo Universilario; por lo que propuso el texto del acuerdo: autorizar el pago del
monto prev¡sto. En todo caso, recomendó que sea ret¡rado de la agenda el asunto, y lo
ejecute el gasto Vicerrectorado Académico ,v responda de esa ejecución. Ante esta pro-puesta, no habiendo op¡niones en contra ue retirado de la agenda el Oficio N" 129-
2021-UTEA-DPDU, de fecha 16 de noviembre de 2021 , de la D¡recc¡ón de planeam¡ento
y Desarrollo Universitario.

2.2. Ratíficación de la Resolución Rectoral N. l26-2021-UTEA-R., de fecha Ogde nov¡embre de 2021 , que ratifica, con cargo a dar cuenta a Consejo Universitario, laResolución del Vicenectorado Académ¡co N" 033-2021-UTEA-VRAC., de fecha 29 deoctubre de 2O21 , que aprueba el Reglamento de Admisión de pregrado y Posgrado dela Universidad Tecnológica de los Andes; y aprueba el procedim iento de actividades deexamen de admisión ordinario y extraordinario
La Dra. Carolina Soto , dijo estar de acuerdo por la ratificac¡ón de dicha resolución;pero, quien hace ese tipo de documento es un personal administrativo, y más adelanteno nos pidan las modiflcaciones por los errores; estamos en este documento serio , quelo ha realizado seguramente el Mag. A el Mald

2. Raüficación de resoluciones 
-recJ9¡ales 

t{ros.: 124, 126, 127, i29, 130A, l3O,
132, 13/.,,t 35,,t 36, I 37, 1 38, 1 39-202,t _UTEA-R.

En secretario Generar dio cuenta sobre ras resoruciones emitidas por er Rector, en
el siguiente orden:

2.1. Raüficación de ta Resorución Rectorar N' i24-202r-urEA-R., de fecha os
de noviembre de 2021 , que mod,ifica, qrn cargo a dar cuenta a consejo uá¡versitar¡o,lá
Resolución Recrorar N' 101-2021-urEA-R., áe fecha 11 de octubre ds 2ozr, qr" 'r*
suelve en su Artícuro pr¡mero, numerar 04, por cambio der sub-.Direc{or oe Éeóursos
Humanos y por encontrarse dentro de ros re'presentantes suprentes ante et comitá oá
le.Ouridad y Salud en el Trabajo.- Dice: 4. Rene Ramírez Chipa, miembro; OeUé Oác¡r:4. La CPC. Elizabeth Bust¡nza Robles, miembro.

No habiendo opinión en contra, se adoptó el siguiente acuerdo por unanimidad.

lcu.EBDg.-latiñcar, por unanim¡dad, ta Resolución Rectoo,r N" 124-2021-urEA-
R., de fecha 0s de nov¡embrc de 2021, que modifica, con catgo a dar cuenta a con-
sejo universitario, ta Resotuc¡ón Rectorat N" 101-2021-urEA:R., de fecha t t dé ic-
tubre de 2021 , que tesuelve en su Atttculo pimero, numenl 04, por cambio det Sub_Di¡ector de Recursos Humanos y por encontrarse denfuo de loi ,epreserianies su-plentes ante er com¡té de seguidad y satud en et rnbajo.- Dice: z. Rene R;;ín,
Ch¡pa, miembrc; debe decir 4. La CpC. Etizabeth Bustiiza Robteg miembaj.

f

^--ry9.ggg{op!ó ningún acuerdo por haberse retirado de ta agenda et Oficio N. 129-
2021-urEA-DPDU, de fecha 16 de nov¡embre de2021,de ra Dirección de praneamient,o
y Desarrollo Universitario.

Finalmenle,_ el Dr. Ery Acosta, en su condición de v¡cerrector Académico dijo que, ar
concluir la acc¡ón, presentará el informe pertinente.
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El Dr. Toribio Tapia, dijo no estar a favor que se rat¡fique la mencionada resolución,
porque ningún director de escuela profesion al y menos los decanos han participado en
la elaboración de este Reglamento de Adm isión. Ahí se habla de proceso cuando en si
no existe proceso; tenemos que buscar, ahora, el matriz de alineam¡ento de este docu-
mento, tanto con el Estatuto de la universidad, con la Ley un¡versitaria, y las otras nor-
mas, como el caso de la política Nac¡onal de Educación superior universitaria; ni si-
quiera en los documentos, como referencia en la base legal, ée encuentran esos docu-
mentos. No contempla en ninguna parte del Reglamento,Ll perfil del ¡ngreso de Educa-
c¡ón Básica Regular. Este documento t¡ene ce.-ñirse a las normas con las cuales nos
evalúan para no eslar modificando conslantemente. Tiene más artícuros que er propio
Estatuto. El perfil de ingreso de la EBR es importante, porque en base a Llb se t¡ene
que elaborar las preguntas del cuestionario para confirmar siefeclivamente han llegalo
con esas competencias; para que la universidad implemente, conforme lo establece la
Ley, ciclos de nivelación. sólo vamos a tener el docúmento sólo para cumplir; los docu-
mentos nos tienen que ayudar a operacionalizar. por tanto, re¡teró su voruntad de no
ratif¡car dicha resolución hasta que no se realice el alineam¡ento con las normas univer-
s¡tar¡as, tanto de SINEACE mmo de la propio MINEDU

En tal sentido, el Pres¡dente solicitó al Dr. Ely Acosta, sustente su petición.
El menc¡onado vicerrector Académico dio cuenta al pleno manifestando que dicho

documento lace a propuesta del Direclor de Admisión. §e ha realizado algunás conec-
ciones. Justificó el motivo por el cual no fue ¡ncorporado los perfiles del in!'resante, por-
que precisamente esamos a la espera de la aprobación dei nuevo MoDELo EDUbA-
TIVO; los perfiles aún se mantienen de acuerdo al actual diseño curricular.

El consejero Tapia Molina, aclaró que el proceso de admis¡ón no forma parte del
procrso de formación profesional; es un proceso anterior, simplemente el perf¡l de egre-
sado de EBR no tiene nada que ver con el modelo educativo.

Por tanto, el Presidente sometió a votación:

VOTACIÓN NOMINAL:

_ A favor por la ntifrcación de ta R*olución Flectorat N. 126-m21-ltÍEA_R., de
fecha (N de noviqnb¡e de 2021 : 02 volos

1) Zenbn Humberto Arévalo Mezarina.
2) Ely Jesús Acosta Valer.

En contra de la ratiticación de ta Resotución Rectorat N" 1262,21-UTEA.R,, de
fecha (R de noviembrc de 202r..04 votos.

1) Carol¡na Soto Canión.
2) Toribio Tapia Mol¡na
3) Nuria Aneld Huamán Sánchez
4) Zenón Arce Alvarez.

ACUERDO.- Por mayotía de votos, no fue ratificada ta Resotución Rectorat N" 126-
2O21-UTEA-R., de fecha Og de nov¡embre de 2021.

2'3. Raüficación de ra Resolución Rectoral N" i27-2021-ufEA-R., de fecha 09
de.noviembre de 2021, que ratifica, con cargo a dar cuenta a consejo Universitario, en
todos sus elremos, la Resoluc¡ón del vicerrectorado Académico N; ogo-zozt-ulEÁ-
vRAc, de fecha 0s de nov¡embre de 2e21, que aprueba el Reglamento lntemo del cen-
tro Pre-Un¡vers¡tario de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes.

No habiendo opiniones en contra, se adoptó por unanimidad er siguiente acuerdo:
ACUERDO, - Ratificar, por unanimidad, la Resolución Rectoral N" 127-2021-UTEA_
R., de fecha 09 de nov¡embre de 2021, que ntifica, con caryo a dar arcnta a Consejo
Un¡versitario, en todos sus exfremos la d e I V ¡ce Íectorado Académ ico
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2.4. Ratificación de ra Resorución Rectorar N' r 29-202,r -urEA-R., der og de no-
v¡embre de 2021, que, c,on cargo a dar cuenta a Consejo Universitario, áesigna en su
articulo primero, ra conformacióñ de ra comis¡ón para ra óerección ae p"r"on.Í aáminis-
trativo para la un¡vers¡dad recnológica de los Anáes - F¡l¡al cusco, l" irli"r" qr" ertria
inlegrada por: Dra. orrinda Huisa óonchoy, cpc. Dusan v¡flasante paz, tura'g. Céciriá
Flores Noa y Estudiante Zenón Arce Árvarez. En su artícuro segundo, autoriza r-a convo-
catoria de personar admin¡strativo para ra universidad, de ra firiar cusco, conforme a rasplazas ex¡stentes, como son: 1) secretaria para la sub-Dirección de la Escuela profe-
sional de lngeniería de sistemas e lnformática, 2) Auxiliar adminHralivo par iá oiiá"-
ción,3) secretaria para ra Dirección de coordinación de rnvestigación, 4) Especiarista
de tópico de salud, 5) Responsabre de seguridad y sarud en er r-rabajo, o) esi""iati"tá
!! e¡ign9aryogía, 7) Responsabte de Laboratorió de euím¡ca, o¡ néspoñsaÉU Oe La-
borato.rio d_e suelos, Agua y Aire, 9) Responsabre de Laboratorio de Eiiorogía y Micro-
biología, 10) Responsable de- Laboratorio de Hidráulica y Física, t t¡ nespo-nsa'utás áát
Laboratorio de Meénica de suelos, concreto y pavimeñto, i2) Respons;bb de Labo-
ralorio de Topografia y Geodesia, y 13) Respoñsabre de Laboratorio de Nutrición, Ana-
lomía y FisiologÍa.

.La Dra. carolina soto, dijo inhibirse porque el administrat¡vo cecirio Flores, no ha
sido parte del proceso, ahora veo en la resoluc¡ón que aparece como tal.

El Dr. Torabio Tapia, informó que este proceso ya fue éjecutado, más por er contrario
el responsable debe informar.

ACUERDO:

lrimero.- Ratifica, por mayoría de votos, la Resoruc¡ón Rectora! N" 12g-2021-urEA-
R., del o9 de noviembre de 2021, que, con cargo a dar cuenta a consejo tJnive9ta-
rio, designa en su artícuro pimero, ra conformición de ta com¡sión p"á u seteciin
de personal adm¡n¡strat¡vo para ta universidad recnotógíca de tós Andes - Fiial
c.u-sco, la misma que estará ¡ntegrada por Dra. odincra Húisa conchoy, cpó oriiÁ
villa.sante Paz, Mag. cecilio Frotes Noa y Estud¡ante zenón Arce Árván . lr-riii-
tículo segundo, autoriza la convocatotia de personat adm¡n¡strativo para t" un¡rers¡-
dad_, de la filial cus@, confome a /as p/azasexisfe ntes, como son: i¡ secrctaria para
la sub-Dirección de ra Escuera profes¡onat de tngenierra de srbtemás e ñi;rn;l;;,
1). Auxiliar_administrat¡vo para ta Dirección, e sécretaria para ta Direcc¡ón de cooí-dinyjó\ de tnvestigación, 4) Especiat¡sta deiOpico de saiud, s,¡ nesponsaOle aá§e_guidacl y salud en er rrabaj,o., 6) Especiatista en psicopecragogía,'4 aesponsioie
de Labo,torio de euimica, B) Responsabre de Laboraiorio ¿é suáloí egía y l¡rá,
9) Responsaó/e de Labontorio de Biorogía y Microb¡otogia, 10) Responsábte'de La-
b^ora.toio-de Hidráurica y Fis¡ca, t 1) Relponsabtes detlaboratorio'de Mecánica ie
S.uelos, Concreto y pavimento, 12) Respónsable de Laboratoio de fopogratiá y éii
desia, y 13) Responsabte de Laboratotio de Nutrición, Anatomia y Fkoíog¡i.' - -

pgouldo. Disponer que er sub-Director de Recurcos Humanos, Mag. cecitio Frores
Noa,.¡nfome soóre e/ proceso de setección de perconar admiiistraíivo pirá i" üiversidad Tecnológica de tos Andes _ Fitial Cusco.

Tecnológ¡ca de los

2.5. Resolución Rectorat N. .l3O-A-2021-UTEA-R.
, de fecha 10 de noviembre de

2021 , que des¡gna, con cargo a dar cuenta a Consejo Universitario, la conformación delaComisión para la selección de personal administrat¡vo para la Univers¡dad Tecnoló-g¡ca de los Andes, de la filial Andahuaylas, que estará integrada por: Mag. Sabino pi_
chihua Torres, CPC. Karin Lozano Aedoy Cecilio Flores Noa. En el artículo se-

N." O36-2021-UTEA-VRAC, de fecha OS de noviembrc de 2021,
glamento lntemo del Cenho prc-tJniveÉitaio de ta lJnivercidad
Andes.
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gundo, autoriza, con cargo a dar cuenta a ConseJo Universitario, la convocatoria de per-
sonal adm¡nistrativo pará la UTEA, conform ealas plazas exislentes como son: .1) se-cretaria Ejecutiva, 2) Especialista de Tóp¡co de Satud, 3) Responsable de Seguridad y
Salud en el Trabajo ,4) Responsable de Laboratorio de la Escuela Profes¡onal de lnge-
niería C¡vil , 5) Responsable del Laboratorio de la Escuela profesional de lngeniería Am-
biental y Recursos Naturales, 6) Responsable de Laborator¡o de la Escuela Profesional
de Agronomia, 7) Responsable de la Escuela profesional de Enfermería, 8) Responsa-
ble de la Unidad de Med¡ación e lnserción Laboral , 9) Responsable de Coordinación de
Cal¡dad, 10) Asistente Admin¡strativo 1 'l ) Responsable de Mantenim¡ento y Soporte
Técnico, y l2) Responsable de Biblioteca

,,-,5lPr"r¡d:t",.informó que, igual que el anterior caso, ya fue ejecutado, también so-
rrcfiaremos al suuDirectof de Recursos Humanos informe sobre el resuúado del pro-
ceso.

La Dra. Carolina Soto, manifestó inhibirse del acuerdo.

AcuERDo-' Ra tificar, por mayoría, ta Resotución Rectorat N" l goA-2o21-urEA-R.,
de fecha 10 de nov¡embrc lp 2921, que designa, con ca¡go a dar cuenta a Contsejo
un¡versitario, la conformación de ta comisióipara ta setección de personal adminís-
tntivo para la universidad recnotógica de tos Andes, de ra fitiat Ándahuagii, jue
e^stará integrada por Mag. Sabino pichihua Tones, CpC. Karin Lozano Aefu lM;icec¡lio Flores Noa. En et aúículo segundo, autoriza, con caryo a dar cuentaá coá-
sejo universitaio, la convocatoia de personat administrativo f,ara ta uree, ioitirme
a las plazas exisfenfes como son: 1) secretaria Ejecutiva, 2) Especialista-de Tóp¡co
de.salucl, 3) Responsab/e de seguridad y satud'en er rrabajo,' 4) neipoisaioiS ae
Laboratorio de la Escuela profesiona! de-lngeniería civil, s) Responsabte ¿et t"io
ratoio de la Escuera p¡ofesonat de rngeniéría Ambientar y Recursos ñafu;ate;:A
Responsaó/e de Labontorio de ta Escuera ptofesionat de Ágronomía, 4 aespiÁsí-
ble de la Escuela profes¡onat de Enfemería,8) Responsaó/e de ta untidád de'Med¡a-
c¡ón e ln.serción Laborar,9) Responsab/e de cmrdinación de catidacr, to¡ AsisiinieAdr¡ni?tr{!v9, 11) Responsabte de Manten¡m¡ento v soporte Técnico, y t'zl aiiioi-
sable de Biblioteca.

2.6. Ratificación de la Resolución Rectoral N. 130-2021-UTEA-R., de fecha 11de nov¡embre de 2021 , que ratifica, con cárgo a dar cuenta a Consejo Universitario, laResolución de Vicerrectorado Académ¡co N. O35-2021-UTEA-VRAC., det 29 de octubrede 2021 , que ratifica la Resoluc¡ón Decanal N' 0482-2021-UTEA-FI., del 26 de octubrede 2021 , que aprueba, con cargo a dar cuenta a Consejo de Facultad, la Carga Acadé-mica del semestre académ rco 202'l-1, de los onales: Mag. Karen Rojas Tamta,

@,,rrñrsiDAD wv t(tr1i\rDii
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EN ESTE ACTO, EL PRESIDENTE, DR. ZENÓN HUMBERTO ARÉVALO MEZARINA,
SOLICITÓ PERMISO AL PLENO, PARA ASISTIR Á I-N I.¡OTNN|N PANE NE¡UZNñLos rRÁMrrES pARA LA DrREcroRA DE la rrfnr-éüsco pARA su REpRESEN-
TACIÓN, DEJANDo ENCARGADo LA PRESIDEÑCr,c DEI- coi.]seJo UNIVERSITA-
RIO AL DR. ELY JESÚS ACOSTA VALER, POR EL TIEMPO DE MEDIA HORA.

POR DISPOSICIÓN DE LA MESA DIRECTIVA, PASÓ A DIRIGIR LA SESIÓN EL VI-
CERRECTOR ACADÉMICO, DR, ELY J. ACOSTA VALER.

En este acto, ra Dra. carorina soto, soricitó ar secretario Generar revise el quórum,
ya que también la estudiante Nuria Huamán Sánchez, salió de la sesión.

.. 
El .Pres¡dente titurar, acraró que no ha soricitado er retiro de ra ses¡ón, tanto sorosolicitó permiso al colegiado. En tal sentido, se d¡o válida la aclaración. cont¡nuanao lásesión en el siguiente orden:
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lng. Esthepen Ordoñez Vargas, Mag. Huberto Málaga Choque y Dr. Vilca
Mansilla (T/P) para las escuelas profes ¡onales de lngeniería Ambiental y Recursos Na-
turales e lngenieria Civil, de la Facultad de lngeniería de la sede Abancay, por invitación
directa según la Directiva N. 002-20 2o-UTEA/VRAC., ¡nv¡tación y selecc¡ón v¡rtual di-
recta de docentes contratados a tiempo completo y tiempo parcial para pregrado de la
UTEA, por medida de emergenci a sanitaria COVID-19 sede Aba ncay, filiales Andahuay-
las y Cusco

ACUERDO.- Rat¡ñcar, por mayorla, ta Resotución Rectorat N. 13O2021_t-)TEA-R.,
de fecha 1 1 de noviembre de 2021 que n(rfica, con catgo a dar cuenta a Conse,/o
Universitario, la Resotuc¡ón de Vicenectorado Académico N" O3+2O21 -UTEA.
VRAC., clel 29 de octubre de 2021, que rat¡fica la Resolución Decanal N. 04A2-2021-
UTEA-F\., del 26 de octubrc de 2O2 1, que aprueba, con cargo a dar cuenta a Conse/o
de Facultad, la Carga Académica del semestre académ¡co 2021-1, de los profesiona-
les: Mag. Karen Rojas Tamta, lng. Esthepen Otdoñez Varyas, Mag. Hubeño Málaga
Choque y Dr. Edgar Zenón Vilca Man§lla Í/P) para las escue/as prcfes¡onales de
lngen¡ería Ambiental y Recursos N aturales e lngenierf a Civil, de la Facuttad de lnge-
niería de la sede Abancay, por invitación directa según la D¡rcct¡va N. OO2-2020-
UTEANRAC., invitación y selección viftual dirccta de docentes contratados a tiempo
completo y tiempo parcial pan pregado de la UTEA, por medida de emergencia

sede Abancay, filiales

El consejero Toribio Tapia, manifestó que se está afrontando renuncia de docentes
con bastante frecuenc¡a, por lo que se está contratando otros profesionales para la do-
cencia universitaria; por ro que se procedió con ras actualizaciones de us áréás aü-
démicas.

. La Dr. carolina soto, dijo que, si en er documento der Dr. Toribio Tapia está indicando
lo que ahora está manifestando, ya que no consta en ra resorución, poi eflo, s, pr"guná
Académicamente, estamos flegando a un corapso er querer aprobar ras cargás áadé-
micas a esta fecha; erro ocune porque no hacemos er proceso de sereccióñ en forma
adecuada, slempre hemos hecho en forma directa; eso nb puede dándose de esa forma;
debe haber un proceso de selección en forma adecuada, a nivel nacional, con dos o tres
meses de anticipación. Solicitó a la presidencia se corrija ello, que ahoia estamos pa-
gando las consecuencias de las malas ac{uac¡ones. si no está sustentada la resolución
de esa manera, no puede ratificar dicha resolución que aprueba ras cargas acaoe;ica;.

El Dr. Toribio Tapia, aclaró que ra bióroga de ra fil¡ar Ándahuaylas, 
-ya 

no está en lá
carga académica; ahora, por renuncia de otros docentes, también se ienÍa que reem-
plazar. por ¡nvatación, y como a ustedes les consta ya sido un concurso aparentemente
virlual, no fue virtual, simplemente hemos tenido én el proceso un conjunto de docu-
mento digitales de los fles profesionales para la docencia universitaria, que eran difícil
de identif¡car; dentro de ese caos hemos real¡zado el fabajo para que ;ste semestre
académico funcione. Ha habido renuncias, otros han pediclo cambio de régimen. Dentro
de eso es que se producen estas inconsistencias. Tamb¡én en la Facuftaá de ciencias
Jurídicas, hay undocente que ha renunciado; para esos docentes, para efectos de pago,
se tiene que modificar en la parte que conesponde que conespoáde a la carga aLáé_
mica; no se está modificando toda la carga académica, tan sóro en lo pertinent;. El r;io
de los docentes ya tienen sus contratos. Estos colegas docentes están asumiendo a
raíz de la renuncia o reemplazo que se han realizad-o. se ha respetado los docentei
extraordinarios, por ejemplo, no tienen n¡nguna responsab¡l¡dad. ritan renuncianoo foino estar contento con la remuneración o por algún otro mot¡vo.

^ No habiendo más op¡n¡ones en mntra, y tomando en cuenta la opinión de la Dra.
carolina soto, el Pres¡dente sometió a votáción. La Dra. carolina soio, actaro que no
puede haber votación, porque es la única que está en contra.

En consecuencia, por mayoría se adoptó el sigu¡ente acuerdo:
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2'7. Ratificación de ra Resoluc¡ón Rectorar N" r 32-2021 -urEA-R., der 1.r de no-viembre de 2021, que ratifica, con cargo a dar cuenta a consejo universitario, ra Reso-lución der v¡cerrectorado Académico 
-N" 

oqz-zozr-ui{¡-vRAc., de fecha og de no-viembre de 2021, que ratifica ra Resorución oecanaiN" oso¡-zozr-uieÁ;i, ;;"aprueba la carga académica actuar¡zada der semestre académico 2oz1-r de ro" Jocán-tes interfacultativos de la Facunad de rngeniería de ra seáe Abancay. de ra un¡veÁ¡oaaTecnológica de ros Andes, conforme er-Regramento Generar ae o¡Éir¡uuc¡on á;"*;
Académica y Horaria, para ra educación bá¡o entornos virtuares ae aprenoiza¡e poiü
período de emergencia sanitaria COVID-19.

La Dra. carorina soto, manifestó su extrañeza con respecto a ra aprobación de car-gas académicas a esta fecha; debe contempra un artícuró donde se'oig", qrá.. 
".1,árect¡ficando, conigiendo, modificando, etc. si entregamos ros documentos en estas con-

diciones, vamos a tener observaciones. por e[o, soiicitó que haya un artícuro acraratoriá.
Por eso pidió al Dr. Toribio Tapia, si está debidamente sustentado en la parte conside-
rat¡va de la resolución; porque con eso sarvamos una responsabiridad; áe Io contrario
sefla muy grave lo que estamos aprobando a esla fecha del semestre académico.

. El Dr. Tap¡a Mor¡na, acraró ar respecio, que ra Decanáura no gestiona directamente
la parte académica, sino es er Departameñto Académico que rdreariza, qu" tám¡iJn
adolece. se presenta esos casos. pero en la resolución esiá debidamente sustentada
con los documentos pertinentes, 

"omo 
ras cartas de renuncia, que aa tugar a tá resóru-

ción; procedemos conforme a ros informes que nos remiten de ros caios qr" r" h"producido, que ya están fuera delálcance de la autoridad, tampoco se puedé ¿"t", á,
:l:l!.?.1?_llglestudiantes; y ta SUNEDU podrá enrender que irima et i;teÉs;u'p;ri;;
oer estuorante, tenemos que priorizar el requerim¡ento del estud'iante. Hay alumnos que
no se matricuran, o no han registrado su matrícura, etc., y una serie de iituaciones'se
presentan, porque nos faltan normas que prec¡sen esas situaciones. Ningún regrámántá
está procedimentado. si realizamos ei alineamiento encontraremos muchos documen-
l?.^Íy.:r:jgl.il""nce, ni siquiera tienen el sustento, tampoco sirva para sustentar ante
ra §uNEuu. Hay una sefie de dificurtades, dentro de e[o es que se avanza. Tomaremos
en cuenta lo dicho por la Dra. Carolina Soto, para conegir esos errores.

La Dra. Carolina Soto, se abstuvo del acuerdo.

No habiendo más opiniones en contra, por mayoría, ros consejeros arribaron ar si-gu¡ente acuerdo:

lqtlqR.oo- Ratificar por mayoría ra Resotución Rectorar N" 1s2-2o21-urEA-R.,
del 11 de nov¡embre de 2021, que ntifrca, con cargo a dar cuenta a coisep uniii-
s¡tario, ra Resorución det vicerectorado Académio u; uz-zozt-uten-úaÁéi.,á,
fecha 09 de noviembre de 2021, que rafifica ta Resoruc¡ón Decanat N" osos-zóii-U^lFl:Fl , que aprueba ta carya académ¡ca actuatizada del sen esf/,e académico2o21-l de /os doc€nfes inbrtacunat¡vos cre ta Facuttatd oe tngenieia iir; S"á;Abancay, de ra un¡versidad recnoróg¡ca de ros Andes, conformé et Regram"Áti aineral de Distribuc¡ón de carya Acacrémica y Honria, para ra educación b;i ¿rbr-nos viñuates de aprcndizaje por et períodoáe emergéncia sanitaria covtrí1e. 

--

2.8. Ratif¡cación de la Resoluc¡ón Rectoral N. l 14-2021_UTEA-R. , del 'l 1 de no-v¡embre de 2021, que ratifica, con cargo a dar cuenta a Consejo Universitario, la Reso-lución del Vicereclorado Académ ico N' 039-2021-UTEA-VRAC., del I de noviembre de2021, que ratifica la Resolución Decanal N" 095'l-2021-UTEA-FCJCS., de fecha OB denoviembre de 2021 , que aprueba la contratación del Dr. Raúl Ochoa Cruz y Mag. CalosFuentes Guizado, a liempo parcial para Ia Escuela ional de Contabilidad - Sede
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El Presidente, dijo que conerá traslado a la Decanatura de la Facultad de ciencias
Jurídicas, la preocupación de la consejera Soto Carrión.

La Dra. Carol¡na Soto, igualmente, se inhibió del acuerdo.
No 

-habiendo más opin¡ones, el órgano coregiado adopló er s¡guiente acuerdo por
mayoría.

4CUERDO* Ratificar, pot mayoría, ta Resotución Rectorct N" 13+2021-|TEA_R.,
del 11 de noviembrc de 2021, que raüfica, con cargo a dar cuenta a consejo univer-
s¡taio, la Resolución del Vicer¡ectorado Académico N. OA,-2O21_UTEA_Vq\C., ¿et
8 de noviembre de 2021, que ratiñca la Resotución Decanal N" OgSl -2O2|_IJTEA-
FCJCS., de fecha 08 de noviembrc cte 2021, que aprueba la contratación det Dr.
Raúl Ochoa Cruz y Mag. Carlos Fuentes Guizado, a t¡empo parc¡at para la Escueta
P¡ofesional de contabilidad - sede Abancay, conforme ro requeñdo wr et Depaña-
mento de ciencías soa'a/es de la Facuttad de c¡encias Jurídicas, óontables' y so-
ciales, para el semestrc académico 2021-t.

2.9. Raülicación de la Resolución Rectorat N. 135-2021-UTEA-R., de fecha 16
de nov¡embre de 2021, que aprueba, con cargo a dar cuenla a consejo universilario, el
Plan de Trabajo: capac¡tación de personal docente y adm¡nistrat¡vo: "Aplicación del en-
foque sistém¡co y mejora continua para el cumpl¡miento sostenible de ias condiciones
Básicas 

_de calidad para la renovación de Licencia lnstitucional (cBc-R) y de los están-
dares críticos del Modelo de Acreditac¡ón-SINEACE".

La Dra. soto canión observó que no se puede subir en el portal de transparencia
una resolución rectoral, pero si la resolución de consejo universitario. No se pu&e subir
a d¡cho portal cuando todavía se tiene ratificar en dióho órgano de gobiernb. Aquellas
reso-luc¡ones rec{orales que no van a ingresar al portal de-transparencia, puedán ser
publicados en el portal web. por lo que consideró se tiene que ráalizar conecc¡ones a
las resoluciones.

No habiendo más opiniones, el consejo universitario adoptó er siguiente acuerdo:
AcuERDo.' Ratificar, pot unan¡midad, ta Resotución Rectonl N' 1 352021-|JTEA-
R., de fecha 16 de noviembrc de 2021, gue aprueba, con catgo a dar cuenta a Con_
sejo universitario, el Plan de Tnbajo: capac¡lación de personat docente y admin¡s-
trativo: "Aplicación del enfoque sistérnico y mejora continua para et cumptimiento
sosfenró/e de las condiciones Bás,bas de calidad para ta re'novación de Licencia
lnstitucional (cBc-R) y de tos esfándares críticos det Modelo de Acreditación-st-
NEACE".

Abancay, conforme lo requerido por el Departamento de Ciencias Socia Facul-
tad de C¡encias Juridica s, Contables y Sociales, para el semestre académico 202.1-l

La Dra. Soto Carrión , manifestó que no está observando la resolución, lo que está
pidiendo es que se contemple un artículo en dicha resolución donde ¡nd¡que las razones
por las que se está realizando esta nueva contratac¡ón , eso nos va a justificar; no por el
interés superior de los estudiantes vamos a desorde nar la documentación académica.
Si están dándose estos casos, se t¡ene que consrg nar en la resolución; en un artículo,
aceptar la renuncia o lo que se está indicando, o en el considerando lo que motiva la
resolución

2.10. Raüficación de ta Resolución Rectoral N. 136-2021 -UTEA-R. , del 18 de
noviembre de 2021, que encarga, con ca rgo a dar cuenla a Consejo Universitario, al Dr
Edward Aróstegu¡ León, la Sub-Dirección Académica de la Escuela de posgrado, mn
todas las atribuciones inherentes al cargo, desde la firma del contrato hasta la finaliza-
ción del semestre académico 2021-l (Pregrado ); y encarga al Mag. Franklin Yanqui Díaz,
la Sub-Dirección de lnvestig ación de la Escuela de Posgrado, con todas las funciones
inherentes al cargo, desde ia f¡rma del contrato hasta la finalización del semestre aca-
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El consejero Bonifacio Robles, al respecto manifestó que se procedido encar-congatura de los dos profes¡onales porque a f¡n de coberturar el área académica y de in-vestigación, porque necesariamente Ia Escuela de Posgrado debe contar con d¡chasáreas, obligatoria mente, para cumplir sus funciones, metas y objetivos; tal es así que,hasta la fecha, por falta de tales autor¡d ades no se han pod¡do dar trámite los gradosacadémicos de maestro, pafa que sean reconocidos como tales; como es el caso de laSub-Dirección de lnvest¡g ación que tiene que ver con el turniti ng, sin cuyo informe nose puede dar el trámite corespondiente, y esto ha demorado desde que ha sido reque-r¡do, hace más de dos meses, y los usuar¡os que han sustentado su tes¡s hace muchotiempo, están ex¡g iendo como es su derecho, por la demora que hasta la fecha se esládando. Por lo que el Director de la Escuela de Posgrado solicitó la ratificación de lamencionada resolución.

UNI'I¡RSiOAD

^ ^^a:^Df :991o Canión, dijo tener duda sobre la condición en que se está contratando
o se na contratado' no se sabe cuár será ra situación de estos dos kabajadores, ¿e ásson docentes de pregrado, o se le está .contratando para esos cargoó? Af rejpectoaclaró, que son encargaturas en sus cond¡c¡ones contráhdos de pref,rado 

"n "ü r"a-pect¡vas escuelas profesionares de ¡ngen¡ería y de derecho; no se éstá-contratando muyaparte a ese vínculo laboral que tiene con la universidad.
La Dra' carorina soto, dijo estar en contra de ra ratificación de dicha resorución.
No hab¡endo más op¡niones, el colegiado adoptó el siguiente acuerdo:

tg9ER.Do.' fatificar, por mavoría, ta Resotuc¡ón Rectorar N" 136-2021-.JTEA-R.,
del 18 de noviembre de 292.1 ,. que. encarya, con caryo a dar cuenta a Coi"ei Uii,íversitaio, al Dr. Edward Aróstegui León,7a suo-o¡¡eLaon ecadémica de ta Éiiiia
de Posgrado, con todas tas atibuciones inhercntes ar caryo, desde ta frrma aei ióitrato hasta ra finarización del sernesfre académ¡co 2o21J (pregrado); v "rrárgi 

aMag. Frankrin yanqui Diaz, ra sub-Dirccción de tnvestigación dé ta és;ueb devo;-grado, con todas las funciones inherentes at catgo, deide ta frrma det contrato ha;laIa finalización del semesf/e académico 2OZl_t (Friryrado)

2.11. Ratificación de ra Resorución Rectorar N' r 37-2021-urEA-R., de fecha 22de.noviembre de 2021, que ratifica, con cargo a dar cuenta a consejo un¡versitaiio, entodos sus extremos, ra Resorución de Viceirectorado Académico r¡i o¿+zozi-úiEÁ-
VRAC., del 10 de noviembre de zo21 , que ratifica ra Resáuc¡on Decanar N. o9s4-202r -urEA-FcJcs., der 0B de nov¡embre de 2021, qu. 

"pr*b" 
ra contrarac¡ón ¿e Ioi d*centes interfacunativos por invitación directa,, naag. *ásica t_¡s¡etn leon v¡ceñ:Mñ.

l*99"_11p:g-r_ones (Sede Abancay) y Mag. Édwin *r¡r¡nos BuÉd(F¡iiatÁn;h;;_
ras) a rrempo parc¡al, conforme lo requerido por el Departamento Acaáémico de c¡enc¡ás
Sociales de la Facuttad de Ciencias JurÍdicas, ConüUtei y Sociales, p;á;i;;;;;;
académico 2021-1.

... La Dra. Carorina soto, en ros.mismos términos expresados en los casos simirares,
d¡jo no estar de acuerdo con la ratificación.

No habiendo opiniones en contra, er órgano coregiado adoptó er s¡guiente acuerdo:

l!P^!I^D9:I"tif¡car, por mayoria, ta Resotución Rec.torat N, t3r-2021_:JTEA_R.,
oe rccna zz de nov¡embre de 2021, que rctiñca, con care,o a dar cuenta a Conseiáuniversitario, en todos sus exfremos, la Resotución ¿áv"éÁaoriíli";;;;i¿;
N" 0412o21-urEA-vRAC., det 10 de nov¡emorc ae zoit, que ratifica ta nesáiuini
Decanat N" 09g-2I21-UTEA-FCJCS., det 08 cte noiemiOie de 2021, qriálrilá
la contratac¡ón de tos docentes inteú.acyrtativos por ¡nvitac¡ón d¡recta, ri"á.-ieÁlca
L¡sbeth León vicencio, Mag..Abelardo Zapata Tánes (sede Abancay) y uái. eain
Chirinos Buleje (Fit¡at Andahuaylas) a tiémpo parc¡ai conforme A ,éór",iáoiái it
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Departamento Académico de ciencias socrales de la Facuttad
cas, contables y sociares, para ersemesf¡e académico 2oz1-t.

de Jurídi-

2'12' Ratificación de ta Ratificación de la Resolución Rectoral N" t3g-2021-UTEA'R', del22 de noviembre de 2021, que ratifica, óon orgo a dar cuenta a ConsejoUniversitario, la Resolución del vicerrectorado Académico ru; o¿o-zoz l -UTEA-VRAC.,del 10 de noviembre de 2021, que ratifica ta Resoluc¡on becanal N" 0953-2021-urEA-FCJCS', del 08 de noviembre de 2021, de la Facultad de-Cienc¡as ¡riiáicas, Cont bl""y Sociales, Resolucíón Decanal N'0509-2021-UTEA-FCJCS., del 0g de noviembrc de2021 , y la Resolución Decanal N" 0209- 2021-UTEA-rC§tgl, del 25 de octubre de 2021 ,de la Facultad de Ciencias de la Salud, qr" 
"pr*oa 

etlroyecto de Evaluación virtualy Desempeño docente, para la sedeAban'cay s01, filiales Andahuaylas F01, cusco F02,el-mismo que estará dirigido a los docentesbrdinarios y contratados delsemestre aca-démico 2021-1, que estaÉ dirigido por los Departamenio noo¿ricos de Ciencias So-ciales, lngeniería y Ciencias Oé U §aluO
La Dra' Carolina Soto, dijo que su participación es igualque en los anteriores casos.
No habiendo más opiniones en @ntra, el Consejo Universitario adoptó el siguienteacuerdo:

ACUERDO.'Ratificar, por mayoría, la Resolución Rectoral N" lag-2021-llTEA-R.,
del22 de noviembrc de 2021, que ratifi9a, con ca¡go a darcuenta a Cáise¡o tJniver-
sitario,la ResoluciÓn delvicenectorado Académióo N. 046-2021-urEA-vRAC., del10 de noviemb¡e.de 2a21, que ratifica ta Resotución Decanal N" ogSs-2021-UTEA-
FCJCS., del 08 de noviemb¡e de 2021, de la Facultad de Ciencias Jurídicas, Conta-
bles y Socra/es, Resolución Decanal N' 7S^,-2021-UTEA-FCJCS., aei oa de no-
viemb¡e de 2021, y la Resolución Decanat N" a209-zozl-|JTEA-1éSE), det 25 deoctubre de 2021, de ta Facuttad de Ciencias de /a Salud, qr" 

"pru"ii'át 
eroyecto

de Evaluación virtuaty Desempeño docente, para la sede Ábani"y §ot,-ntirles An-
dahuaylas F01, Cusco Fo2, el mism.o oyg gsiaa dirigido a tos docéntes'ordinarios y
contratados del semest¡e académico 2021-t, que ástará dirigido por los Depaftá-
mento Académicos de Ciencias Socra/es, lngenieria y Cienciis Ae'h Salud.
2.13' Ratificación de la Resolución Rectoral N' I39-2021-UTEA-R. , detecha22

de noviembre de 2021, que ratifica, con cargo a dar cuenta a Consejo Universitario, laResolución del vicerrectorado Académico N'-04g-202 1 -uTEA-vRAC,'del 17 d,enoviem-brede 2021, que ratifica la Resolución DecanalN'0517-2ozr-urEn-FcJcs-, del 17 denoviembre de 2021, que ratifica la Resolución Decanal N" 051Z-202r-UTEÁ-FCJCS.,
del 09 de noviembre de 2021, que designa como responsables de los laboratorios dela Escuela Profesional de lngeniéría de §stemas e lntórmát¡ca de la filialCusco Fo2, allng' Olmer Claudio Villena León, docente contratado de la Escuela profesional de lnge-
niería de Sistemas e lnformática de la UTEA, por elsemestre académico 2021-1.

No.habiendo opiniones en contra, el Consejo Universitario, adoptó el siguiente
acuerdo:

ACUERDO .- Ratificar, por unanimidad, la Resolución Rectorct N" i19-2021-UTEA-
R., de fecha 22 de noviembre de 2021, que ratifrca, con cargo a dar cuenta a Consejo
Universitarío, la Resolución del Vicenec-torado Académico N" 049-2021-UTEA-
VRAC, del 17 de noviemb¡e de 2021, que ratifica la Resotución Decanal N" OS17-
2021-UTEA-FCJCS., det 17 de noviemb¡e de 2021, que ratifica la Resolución Deca-
nal N" 0517-2021-UTEA-FCJCS., det 09 de noviembrc de 2021, que designa comoresponsaó/es de los labontario.s de la Escuela P¡ofesional de lngeniería de Srsfe-
mas e lnformática de la fitiatCusco FOZ al lng. OlmerClaudio Villena León, docente
contratado de la Escuela profesionat de lngeniería de Srsfemas e lnfotmática de ta
UTEA, por el semesfie académico 2O2l
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3. Ratificación de resoluciones del V¡cerrectorado Academrco
041,0,(}, 052, 053, 054, OS7,0S8,0S9,060, 061 y 062-202't-UTEA-VRAC.

3.3. Raüficac¡ón de ta Resotución det Vic
UTEA-VRI., del 09 de noviembre de 2021, que

Arévalo Mezariw

037,

eEectorado Académico N" 041-2021-
la Resolución Decanal N' 0934-

ffi1
t0sllNDts

18AC

leut s Sorio Alvarcz

El secretario General, Abog. Leonidas soria Alvarez, d¡o cuenta las resoluciones
emitidas por el Vicerreciorado Académico, en el siguiente acuerdo:

3.1 . Raüficación de Ia Resolución der vicerrectorado Académico N. 02.r -202r -
urEA-vRl., del 21 de octubre de 2021, que designa at cpcc. Hernán colraaó eenitás,
como responsable del centro pre-universitario de la un¡versidad recnológica de tos
Andes, quien se encargará de organizar, mon¡torear er buen funcionam¡enlo der cicro
¡ntens¡vo 2021-ll, de la sede Abancay, filiales Cusco y Andahuaylas.

^ La Dra. carolina soto, dijo que ra Dirección de Admisión éstá involucrada con el
centro Pre-universitario de la urEA, hasta donde tenía conocimiento, el cpc. Hernán
collado fuer retirado la confianza de la oficina de Adm¡s¡ón, y ahora, ¿se le está encar-
gando el cPU? Además, dio a conocer las preocupaciones que vienén de la D¡recc¡ón
de Admisión: el Reglamento que no está obedeciendo a una coordinación en el equipá
de las direcciones de las escuelas profesionales de Ia sede Abancay y filiales; ha'siio
elaborado por un personal adm¡n¡strativo que no @noce nada de la párte académica; la
selección de docentes muy sorprendentes. por lo que pidió expliéción al vicerreáoi
Académico, que saca de un lado, y ahora lo coloca en el otro lado, a la misma Direcc¡ón
de Admisión, pero en cPU, bajo qué figura se ha hecho el cambio; la universidad estaría
bajo esta observac¡ón bajo esta figura.

El Vicerrector Académico, Ely Acosta, düo que la des¡gnac¡ón para el centro pre-
Universitario, es a propuesta del Director de Admisión. El docente Hernán collado no
ha sido retirado resolutivamente, no tienen ninguna sanción, conforme ha manifestado
la Dra. carolina soto, y nosotros sabemos en qué condición se encuentra nuestra uni-
vers¡dad, queremos manejar a la universidad como sitendríamos suf¡ciente cantidad de
qglsgnal ca]jticalo, como para que marche como un retoj; sin embargo, tenemos un
déJ¡cil increíble de personal. En consecuencia, invocó a los consejeroJ apelar al buen
crilerio para la doma de decisión. cuando se hace referencia que un administrativo hace
losdocumentos, pero sabemos a quién se refiere. eue ha tenido suficiente tiempo pára
revisar los documentos, en su calidad de académico, ha procedido con un buen trit'erio.

No habiendo más objeciones, el consejo universitario adoptó el sigu¡ente acuerdo:
AcuERDo" Ratificar, por mayoría, Resotuc¡ón det vicenectorado Académico N"
O21-2021-UTEA-VR|., del 21 de octubre de 2021, que designa al CpCC. Hemán
collado Ben¡tes, como esponsabte det cenbo pre-úniversiario de la Llniversidad
Tecnológica de los Andes, quien se enca¡gará de otganizar, monito¡ear et buen
func¡onamiento del ciclo intensivo 2o21-tt, de ta sede Ábancay, filiales cusco y An-
dahuaylas.

3'2. Raüficación de ra Resoruc¡ón det vicerectorado Académ¡co N" 037-2021-
urEA'vRl', del 05 de noviembre de 2021, que aprueba er pran de Trabajo para er fun-
cionamiento del centro pre.universitar¡o virtual de la univers¡dad recnótóiica oe los
Andes, de.la sede Abancay y filiales cusco y Andahuaylas, ciclo intensivo 20-2r-ll cpu-
UTEA noviembre 2O21-tebre¡o 2022.

El Dr. Torib¡o Tapia solicitó que el plan sea sustentado por el autor.
Atendiendo el pedido de dicho consejero, el presidente solicitó al lng. Ángel Maldo-

nado Mendivil, tenga a b¡en sustentar el plan de Trabajo antes menc¡onado.

. No se adoptó ningún acuerdo por faha de ra surentación a cargo der mencionado
¡ngeniero.
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Al respecto, el Presidente manifestó que no amerita mayor debate, por tratarse de
un mandato legal. No habiendo opiniones en contra, el Conáejo Universitario adoptó el
siguiente acuerdo:

ACUERDO.- Ratifrcar, por unanimidad, la Resotución del Vicenectoado Académico
N" 041-2021-UTEA-VR\., del O9 de noviembre de 2021, que ratifica ta Resolución
Decanal N" 0934-2021-UTEA-FCJCS., del 27 de octubte'de 2021, que ratifrca tos
{afgs que conesponde al nombre y apettido matemo det (a) estudianté de h Escueta
Profesional de Derecho de la Filiat Andahuaytas de ta univársidaa fecnotOjica de /os
Andes, en méito alexpediente N" 01381-2O1hGA5O1-JR-C\-02, delJuzg-adoEspe-
cializado en lo Civil de la Pravincia de Huamanga, departamento de Ayaóucho y ke-
soluciÓn N" 11 de fecha 12 de octub¡e de 2a20, dondb se declara coníentida Iá sen-
tencia sobre el cambio de nombre y recfificación de apettidos matemo de Rudy Rivero
Garamendy, por el de Angela Sofía Rivera Ganmendi.

3.4. Resolución del Vicenectorado Académico N" 043-2021-UTEA-VR!., del 09
de noviembre de 2021, que ratifica la Resolución Decanal N. 0504-2021-UTEA-F1., del
04 de noviembre de 2021, que aprueba, con c€¡rgo a dar cuenta a Consejo de Facultad,
la carga académica modificada para elsemestre académico Zo?l-l,del piofesional: lng.
Olmer Claudio Villena León, quien pasa a tiempo completo, para la Escüeh profesjonal
de lngeniería de Sistemas e lnformática, de la Facultad de íngeniería de la UTEA, filial
Cusco.

EN ESTE ACTO EL PRESIDENTE ENCARGADO SOLICITÓ AL SEcRETARIo GENE-
RAL CONSTATE EL QUÓRUM REGLAMENTO. AL RESPEcTo DIcHo SECRETARIo
DIO CUENTA QUE ESTÁN PRESENTE EN LA SALA VIRTUAL 06 coNSEJERoS,
PoR TANTO, ExlsrE QUÓRUM. clRcuNSTANclAS EN euE REToRNó eL pnesr-
DENTE TITULAR, REASUMIENTO LA PRESIDENCIA DE LA SESIÓN EXTRoRDINA.
RIA DEL CONSEJO UNIVERSITARIO. CONTINUANDO LA SESIÓN EN EL ESTADo
EN QUE SE ENCUENTRA.

Al respecto, la consejera Soto Carrión observó que, se adoptado un acuerdo con
relación al indicado profesional, y ahora en qué condición se le eitá asignando la carga
académica. Solicitó que haya orden en eldocumento.

El Dr' Tapia Molina, en su condición de Decano de lngeniería, dio cuenta que el
indicado ingeniero viene asumiendo la función de responsaOle Oe taboratorio de la Es-
cuela Profesional de lngeniería. Primero fue docente a tiempo parcial, luego solicitó pa-
sar a tiempo completo. No se podía mantener la carga de una'docente oüservada, que
nunca se aprobó su carga académica. Luego de cambiar su régimen, se le está encar-
gando el laboratorio de la mencionada escuela, de la filial cuscó.

Habiéndose adarado, el Presidente dio por ratificada la mencionada resolución.

2021-UTEA-FCJCS., det 2T de octubre de 2021, que ratifica los datos que corresponde
al nombre y apellido materno del (la) estudiante de la Escuela Profesional de Derecho
de la FilialAndahuaylas de la Un iversidad Tecnológica de los Andes, en mérito al expe-
diente N' 0l 381 -201 B-0-OSOi -JR-CI-02, delJuzgado Especializado en lo Civilde la Pro-
vincia de Huamanga, departamento de Ayacucho y Resolución N" 11 de fecha 12 de
octubre de 202A, donde se declara consentida la sentencia sobre elcambio de nombre
y rectificación de apellidos matemo de Rudy Rivero Garamendy, por el de Ángela Sofía
Rivera Garamendi.

ACUERDO. - Ratificar, por unanimidad, la Resotución del vicenectorado Académico
N" 043-202 1-UTEA-VR|., del 09 de noviembre de 2021, que ratifica la Resolución
Decanal N" 0504-2021 -UTEA-F\., det 04 de 2021, que aprueba, con
cargo a dar cuenta a Consejo 'ta carga académica modifrcada para et
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semesfre académico 2021-1, del profesional: lng. Olmer Ctaudio Villena , qu¡enL

3.5. Raüficación de ra Resorución der vicerrectorado Académ¡co N. 0s2-2021-urEA'vRl', del 18 de noviembre de 2021, que ratifica ra Resorución oecanaLtF osi¡-2o21-urEA-Fl., der 0B de noviembre de 2021, que aprueba el proyecto oe nespáÁsá-
bilidad sociar: "Revarorando ra producción hortíóola para ra alimeníacion, nutrtián Irasalud en huertos urbanos en la Región Apurímac" de la Escuela profesiona oe Ágro'no-
mía, para el semestre académico 2021-1.

. . Al respecto, la consejera soto carrión opinó que es suficiente con ra resorución der
v¡cerrectorado Académico, no es necesario su raiif¡cac¡ón por el consejo un¡várs¡tar¡o,porque se encuentra dentro de pOl.

sobre el particular, el Dr. Ely Acosta, en su condición de vicerrector Académico,
ma¡ifestó.que hace un tiempo ha estado real¡zando el anális¡s respecto á 

"ñ; "i; 
;;

bargo' se ha tomado ra costumbre que sea aprobado por er consejo universitario. Todos
los consejos universitarios rranscurr¡mos viéndo ras resorucioneé, por e[o, recomendé
adoptar una alternat¡va de definir en este consejo qué resoluciones deben ser ratifica-
das por el consejo universitario, y qué resorucionls ño requieren ese rrámitá, pira ev¡tár
ese t¡po de acciones.

La consejera carorina soto, dijo que d¡cho probrema se debe a faha del regramenro.
Ella manifestó a Éiz de ras resoruc¡ones der vicenectorado de investigación, rás conse-jeros acordaron que todas ras resoruciones de ros vicerrectorados se-an otmc.aai pár
el Consejo Universitario.

. . No habiendo más objeciones, el presidente optó por someter a votación, no ha_
biendo reglamento. Previo a ese acto, er consejero Tapia Morina, dijo que e"tan fi"rir-tas en el Estatuto ras funciones y.atribuciones dé cada órgano de goóiemo, v r"ár"noo
respetiar las funciones de cada órgano de gobierno univLrsitariol En este óaso e aálá
atribuc¡ón al vicerrector Académico, tan sáo se debe respetar sus decisiones. y rá
tándose. de recursos asignados por ra Dirección Generar de Administración, debe ser
aprobado por el consejo universitario, como en el presente caso, para la ejecuc¡ón del
mencionado proyecto.

La profesora carorina soto, manifestó que estando contemprado ra act¡vidad en erPol de la Escuela Profesionar, es competencia der vicerreclorado Académico aprobar.
Por tanto, no es necesario someter a votación.

.. .Al respeclo, el consejero Acosta Valer, d¡jo que lo manifestado por el profesor Tapia
Molina es pert¡nente, sóro es por er gasto qúe va originar; pero no vio ningún inconve-
niente de llevar a cabo er mencionado proyecto, tan soro con ra varidez de Ia resorución
del Vicerrectorado Académico.

En consecuencia, er presidente dispuso que dicha resorución sea retirada de ra
agenda, por ser una resolución válidamente emitida por el vicerreclorado Académica.

- - ^\o ¡e 9{o¡tó ningún acuerdo sobre ra Resolución der vicenectorado Académico N.
O52-2O21-UTEA-VR|., det 18 de noviembre de 2021 .

3.6. Raüficación de la Resotuc¡ón del v¡cenectorado Académ¡co N" os3-2021-urEA'vRl., del r8 de noviembre de 2o2'r, que ratifica la Resolución Decanar N" o52s-
2021-urEA-Fl , der 12 de noviembre de 2021, que aprueba er proyeeto de Responsa-
bilidad sociar Revista Digital "lngeniería y realidád dél cusco, portál web con v¡lión al
desarrollo de la infraestruc{ura regional" de la Escuela profesiónal ae tngenieriá óivl,para el semestre académico 202.1-1.

pasa a t¡empo completo, para la Escuela Profe§onal de tngeniería de Sr.sfemas elnfomát¡ca, de ta Facuttad de lngen¡ería de la UTEA, frtiat Cusco.

Tanto la consejera Soto Carrión como el consejero Tapia Molina, manifestaron que
la presente resolución tenga el mismo tratamie
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Teniendo elaval.del Dr. Toribio Tapia, como decano de la Facultad de tngenieria, elVicerrector Académico, Ely Acosta Valer, dijo estar de ácuerdo que se ejóute dichoproyecto tan sólo con la resolución de su despacho.

^ - \q se adoptó ningún acuerdo sobre la Resolución del Vicerrectorado Académico N.
053-2021-UTEA-VR|., det 1B de noviembre de 2OZ,t.

EN ESTE,ACTO, EL-CONSEJERO, VICERRECTOR ACADÉTUICO, DR. ELY ACOSTO VALER,sollclrÓ PERMlso AL óRGANo colecnDo pARA n§l§rrn A uNA DtLtcENCtA, poR
CUANTO YA SE ESTÁAPROXIMANDO A LAS TRES HORAS.

TAMBIÉN EL coNSEJERo roRtBlo rAprA, DlJo euE TIENE sESIoNES AcADÉMtcAS,
POR LO QUE YA DEBE RETIRARSE DE LA SESIÓN.

EL PRESIDENTE CONSULTÓ AL PLENO POR LA SUSPENSIÓN DE LA SESIÓN o PoRLA CONTINUACIÓN DE LA MISMA.
LA DRA, CAROLINA SoTo, ADVIRT¡ó EL_ cANSANcto, y StENDo LA HoRA DEL AL-

MUERZO, PROPUSO SUSPENDER PARA MAÑANA.
EL MAG' ROBLES AGUIRRE, TAMBIÉN PROPUSO SUSPENDER LA SESIÓN PARA CoN-TINUAR EL DÍA DE MAÑANA 31 DE NOVIEMBRE, A PARTIR DE LAS 1O:OO A.M. CON LA

FINALIDAD DE CONCLUIR.
EL coNSEJERoAcoSTA VALER, DlJo QUE PARA MAñANA ESTÁ pREVtSTo ACclóN

DE CAMPO;AL RESPECTO, EL PRESIDENTE INFORME QUE NO SE CUENTA CON LA MO-
VILIDAD, POR LO QUE HA SIDO POSTERGADO PARA LA PRÓXMÁ§C-TV¡ÁTVIÁÑÁ

POR SU PARTE EL SECRETARIO GENERAL, DIO CUENTA QUE TIENE PROBLEMAS
DE SALUD PoR EL covtD-1e, euE ESTUVo coN pREscRlpctñ MÉDICÁ Éena GUAR-
DAR EL AlsLAMlENTo, QUE No HA AcATADo. RESULTA euE AHoRA su sALUD sresiÁ
AGRAVANDO. POR LO QUE EXISTE LA URGENCIA MEDICA DE ACUDIR AL HOSPITAL
PARA SER ADMINISTRADO LOS MEDICAMENTOS CORRESPONDIENTES, PON IO OUE,
POR PRESCRIPC]ÓN MÉDICA, REQUIERE EL DESCANDO POR IñES óíA-S. 

- '
POR LO QUE EL PRESIDENTE DIO POR CONCLUIDA LA PRESENTE SESIÓN DE CON.

SEJO UNIVERSITARIO, Y RETOMAR LAS SESIONES LA PRÓXMA SEMANA.
LA DRA. CAROLINA soro, sollcffó QUE EN LA pRóxMA sEStóN se pnlonrcE LAS

RESOLUCIONES DEL VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN POR LO QUE LOS CONSE.
JEROS MANIFESTARON QUE LA AGENDA SE TERMINE EN EL MISMO ORDEN.

EL ESTUDIANTE ZENÓN ARCE, sollcró LA ATENctóru uRoeruTE A Los rRÁMtrES
DE GRADOS v rírulos. AL RESpECTo, EL pRESTDENTE DtJo euE ES coMpETENCtA
DE LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA EL PROBLEMA DE LOS DECANOS.

Siendo a horas 02:45 de la tarde de la fecha ut supra, el Presidente dio por concluida la
sesión, pasando a suscribir el acta los asistentes en señal de conformiáad, dando fe el
Secretario que alfinalde la misma suscribe.
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